RES. 3978/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0007520, Ent. N° 5808/17)

 VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio de “Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural” suscrito el 31 de diciembre de 2015 con Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda Insatisfecha en el Interior de país”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 11 de noviembre de 2015, se expidió respecto del referido Convenio que tiene por  objeto regular la transferencia de fondos a la Administración contratante para subsidiar a beneficiarios de obras de electrificación rural, en los siguientes términos: 1) No formular observaciones al convenio referido; 2) Aprobada la suscripción del convenio por las autoridades competentes, cometer al Contador Auditor destacado en OPP, la intervención de las transferencias a realizarse por motivo del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 3) Cometer al Contador Auditor destacado verificar que el convenio efectivamente suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010; 4) Devolver los antecedentes;

2) que la Presidencia de la República, por Resolución de fecha 28 de diciembre 2015, resolvió suscribir el Convenio denominado Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural y dispuso que, con posterioridad a la firma del mismo, se transfiriera  a UTE la suma de hasta $80:000.000 en los Ejercicios 2015 y 2016, imputándose dicha suma al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria”, Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo-Electrificación”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 519-000 “Otras transferencias corrientes al Sector Público” y “Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Financiamiento 3.2 “Fondos Públicos no presupuestales de titulares y administración Estatal”. Asimismo, autorizó al Director de la OPP a suscribir el convenio y a efectuar  las transferencias;
3) que con fecha 30 de diciembre de 2015 la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas ante la Presidencia de la República intervino preventivamente el gasto de $ 80.000.000, correspon​diente a la primera transferencia;
4) que en esta oportunidad se remite nota de Presidencia de la República, OPP de fecha 27 de octubre de 2017 a los efectos de solicitar la intervención que le compete de los documentos correspondientes a la segunda transferencia en el marco del Convenio de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha en el interior del país;
5) que el monto correspondiente a la segunda transferencia asciende a la suma de hasta $ 60:000.000 a transferirse en los Ejercicios 2017 y 2018;
6) que se adjunta informe de fecha 26 de octubre de 2017, en el que se deja constancia que existe crédito presupuestal suficiente, en el Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo –Electrificación”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria”, Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos” y en el Proyecto 000 “Funcionamiento”, Financiamiento 3.2 “Fondos Públicos no presupuestales de titularidad y administración Estatal”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos”, (Artículo 30 de la Ley N° 18.996);

7) que se agrega proyecto de Resolución de Presidencia de la República por el que se resuelve transferir a la UTE la suma de hasta $ 60:000.000 en los Ejercicios 2017  y 2018, en el marco del Convenio denominado Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural firmado el 31 de diciembre de 2015, entre OPP y UTE, e imputar dicha suma al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria”, Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo – Electrificación”, Financiamiento 1.1, Objeto del Gasto 519-000 “Otras transferencias corrientes al Sector Público” y Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Financiamiento 3.2 “Fondos Públicos no presupuestales de titularidad y administración Estatal”;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015, cometió al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención de las transferencias que se realizaran en el marco del convenio, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  que, en consecuencia, es a dicho Contador y no a este Tribunal que deben remitirse para su intervención las transferencias que se realicen en ejecución del mismo;           
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo Resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015;

2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos de la presente Resolución;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República;

4) Devolver las actuaciones al Organismo remitente.
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